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CONSTANCIA: Al Despacho, informando que la activa presentó reforma a la 
demanda. Sírvase proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 11 de octubre de 2022. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
El apoderado de la parte demandante presenta reforma de la demanda verbal de 
UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, incoada por RITA YANETH 
RAMOS HERRERA contra LOS HEREDEROS DETERMINADOS MILADYS SANCHEZ 
GUZMÁN, YURLEY ANDREA RODRÍGUEZ SANCHEZ, JUAN CARLOS RODRÍGUEZ 
SANCHEZ, LIZETH PAOLA RODRÍGUEZ SANCHEZ y LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS de HUMBERTO RODRÍGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D). 
 

SE CONSIDERA 
 
Establece el Artículo 93 del C.G.P.: 
 
“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 
momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia 
inicial. 
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes 
reglas: 
 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 
alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que 
ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 
todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o 
incluir nuevas. 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un 
solo escrito. 
4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 
admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o 
su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días 
desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 
personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para 
la demanda inicial. 
5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades 
que durante el inicial.” 
 
Examinado el expediente, se evidencia que la solicitud realizada por el mandatario 
judicial de la parte actora, se ajusta a los parámetros señalados en la norma citada, 
como quiera que no se ha programado fecha para audiencia y lo que se pretende 
es adicionar a través de la reforma nuevos hechos y pruebas aportadas por la parte 
demandante. 
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Por lo anterior y por reunir los requisitos legales se procederá a admitir la reforma a 
la demanda y en consecuencia se da traslado a la parte demandada, por el término 
de diez (10) días, los cuales comenzarán a correr al día siguiente de la notificación 
por estado del presente auto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda VERBAL de UNIÓN MARITAL DE 
HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, incoada por RITA YANETH RAMOS HERRERA 
contra LOS HEREDEROS DETERMINADOS MILADYS SANCHEZ GUZMÁN, YURLEY 
ANDREA RODRÍGUEZ SANCHEZ, JUAN CARLOS RODRÍGUEZ SANCHEZ, LIZETH 
PAOLA RODRÍGUEZ SANCHEZ y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS de 
HUMBERTO RODRÍGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D). 
 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte demandada de la reforma a la demanda 
por el término de diez (10) días, contados una vez transcurridos 3 días desde la 
notificación de la presente providencia, para que, de contestación por escrito, a 
través del correo electrónico del Juzgado j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07e1f810eff07413fd6de0bd2a950f207cde980256556fafe9ad862e4a0f3122

Documento generado en 01/11/2022 12:23:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REFORMA DE LA DEMANDA - RAD. N° 2021-00523-00

marcos fabian almeida arguello <marfan66_7@hotmail.com>
Jue 6/10/2022 3:29 PM

Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: oscarpppaez91@gmailcom <oscarpppaez91@gmailcom>
  
Girón, Octubre 06 de 2.022 

Señores: 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (SANTANDER)
E-Mail: j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bucaramanga

Cordial Saludo,

Por medio del presente, me permito remitir Reforma de la Demanda, correspondiente al Proceso Declarativo de
Unión Marital de Hecho y de la Sociedad Patrimonial con su Consecuente Disolución y Liquidación promovida
por la Señora RITA YANETH RAMOS HERRERA y que se tramita en este Despacho bajo el Rad. N° 2021-00523-
00, para el trámite correspondiente.

Agradezco su atención y colaboración. Quedo atento a sus comentarios.

-- 
Atentamente,

MARCOS FABIAN ALMEIDA ARGÜELLO
Abogado de la parte Demandante

Descripción: Descripción: Descripción: cid:image002.jpg@01CBC3AC.CF4CCFE0Por favor considere su responsabilidad

ambiental antes de imprimir o fotocopiar los documentos relacionados con esta invitación. Cuidar nuestros recursos es mejor juntos…
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SEÑOR: 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

(SANTANDER) 

E.S.D. 
 

 

REFERENCIA:         REFORMA DE LA DEMANDA 

PROCESO:  DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL CON SU CONSECUENTE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

RADICADO:  2021-00523-00 

DEMANDANTE:      RITA YANETH RAMOS HERRERA CON C.C. N° 41.212.504 

DEMANDADOS:     MILEYDIS SANCHEZ GUZMAN CON C.C. N° 23.148.341 

   YURLEY ANDREA RODRIGUEZ SANCHEZ 

   JUAN CARLOS RODRIGUEZ SANCHEZ 

   LIZETH PAOLA RODRIGUEZ SANCHEZ 

   HEREDEROS INDETERMINADOS 

 
 

MARCOS FABIÁN ALMEIDA ARGÜELLO, mayor de edad, con domicilio 

contractual en el municipio de Girón, identificado civilmente con Cédula de 

Ciudadanía Nº 1.098.606.870 de Bucaramanga, Abogado titulado con Tarjeta 

Profesional Nº 181.784 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición 

de apoderado judicial de la Señora RITA YANETH RAMOS HERRERA, por medio 

del presente y de conformidad con el Artículo N° 93 N° 1 del Código General 

del Proceso, me permito remitir Escrito de Reforma de la Demanda donde se 

corrige la fecha inicial de la Unión Marital de Hecho desde el Primero (01) de 

Marzo de 2.016 hasta el Ocho (08) de Abril de 2.021 y no desde el Primero (01) 

de Julio de 2.015 como se indicó anteriormente.  

 

Así mismo, se allegan nuevas pruebas documentales (Fotografías) y se 

excluyen e incluyen solicitud de testimonios a fin de constatar los hechos 

manifestados. 

 

Agradezco su atención. 

 

Del Señor Juez, 

 

Cordialmente, 

 
 

 

 

 

MARCOS FABIAN ALMEIDA ARGÜELLO  

C.C. N° 1.098.606.870 de Bucaramanga 

T.P.  N° 181.784 del C.S.J. 

E-Mail:  marfan66_7@hotmail.com 
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SEÑOR: 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

(SANTANDER) 

E.S.D 
 

 

 

REF:             REFORMA DE LA DEMANDA  

PROCESO:  DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL CON SU CONSECUENTE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

RADICADO:  2021-00523-00 

DEMANDANTE:      RITA YANETH RAMOS HERRERA CON C.C. N° 41.212.504 

DEMANDADOS:     MILEYDIS SANCHEZ GUZMAN CON C.C. N° 23.148.341 

   YURLEY ANDREA RODRIGUEZ SANCHEZ 

   JUAN CARLOS RODRIGUEZ SANCHEZ 

   LIZETH PAOLA RODRIGUEZ SANCHEZ 

   HEREDEROS INDETERMINADOS 
 

 

 

MARCOS FABIAN ALMEIDA ARGÜELLO, mayor y vecino de Bucaramanga, 

identificado con Cédula de Ciudadanía N° 1.098.606.870 de Bucaramanga, 

abogado titulado con Tarjeta Profesional N° 181.784 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de Apoderado Judicial de la Señora RITA 

YANETH RAMOS HERRERA mayor y vecina de Piedecuesta, identificada con 

Cédula de Ciudadanía N° 41.212.504 expedida en San José del Guaviare, 

mediante el presente escrito, me permito presentar REFORMA DE LA DEMANDA 

DECLARATIVA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

CON SU CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, presentada en contra de 

los Señores MILEYDIS SANCHEZ GUZMAN, identificada con Cédula de 

Ciudadanía N° 23.148.341 de Simití (Bolívar),  YURLEY ANDREA RODRIGUEZ 

SANCHEZ, JUAN CARLOS RODRIGUEZ SANCHEZ, LIZETH PAOLA RODRIGUEZ 

SANCHEZ en calidad de Herederos Determinados y en contra de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del Señor HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO 

(Q.E.P.D), quien en vida se identificó con Cédula de Ciudadanía N° 91.215.399 

de Bucaramanga, con base en lo siguiente: 
 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: El Señor HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D) contrajo 

matrimonio católico con la Señora MILEYDIS SANCHEZ GUZMAN el día 23 de 

Junio de 1.990 en la Parroquia Perpetuo Socorro de Bucaramanga, el cual fue 

registrado en la Notaría Tercera del Circulo de Bucaramanga bajo el Serial N° 

538736. 
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SEGUNDO: Que dentro la unión que existió entre los Señores HUMBERTO 

RODRIGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D) y MILEYDIS SANCHEZ GUZMAN, se procrearon 

tres hijos: YURLEY ANDREA RODRIGUEZ SANCHEZ, JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

SANCHEZ y LIZETH PAOLA RODRIGUEZ SANCHEZ, los cuales actualmente 

cuentan con la mayoría de edad.  

 

TERCERO: El día 12 de Noviembre de 2.010, comparecieron ante la Comisaria 

de Familia del Municipio de Piedecuesta, los Señores HUMBERTO RODRIGUEZ 

CASTILLO (Q.E.P.D) y MILEYDIS SANCHEZ GUZMAN, a fin de llevar a cabo 

diligencia de conciliación respecto de la SEPARACIÓN DE CUERPOS. En dicha 

diligencia por mutuo acuerdo se estableció: “…SEGUNDO: Que siendo 

plenamente capaces han resuelto de mutuo acuerdo separarse 

indefinidamente de cuerpos, suspender la vida en común. TERCERO: Que a la 

fecha y firma de este instrumento no existen señales de embarazo de la 

compareciente. CUARTO: Que ninguno de los cónyuges se debe alimentos 

entre sí...”. Como constancia de lo anterior, se expidió el respectivo Auto 

Aprobatorio HRIA N° 1535-010 suscrito por el Dr. ERNESTO RAMIREZ CARRIZOSA 

– Comisario de Familia. 

 

CUARTO: La Señora RITA YANETH RAMOS HERRERA y el Señor HUMBERTO 

RODRIGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D), desde el Primero (01) de Marzo de 2.016 hasta 

el Ocho (08) de Abril de 2.021 (Fecha última en la que falleció el Señor 

Rodríguez), conformaron una unión de vida estable, permanente y singular, 

con ayuda mutua tanto económica como emocionalmente, al extremo de 

comportarse exteriormente como marido y mujer. 

 

QUINTO: El Señor HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D), dio a la Señora 

RITA YANETH RAMOS HERRERA, durante todo el lapso de esa unión, trato social 

de esposa, todo lo cual llegó al extremo de las características de un 

matrimonio entre ellos. 

 

SEXTO: Los Señores HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D) y RITA YANETH 

RAMOS HERRERA, siempre se dieron un tratamiento como de marido y mujer, 

pública y privadamente tanto en sus relaciones de parientes como entre los 

amigos y vecinos. 

 

SÉPTIMO: Dicha unión permaneció por un término de Cinco (05) Años y Un (01) 

Mes desde el Primero (01) de Marzo de 2.016 al 08 de Abril de 2.021, fecha 

última en la que falleció el Señor HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D). 

Durante todo este tiempo convivieron bajo el mismo techo en el inmueble 

ubicado en la Casa 14 Manzana B del Barrio Bariloche Primera Etapa del 

Municipio de Piedecuesta (Santander), manteniendo así una relación estable, 

cumpliendo con los deberes de cohabitación, traducidos en llevar una vida 

en común, brindándose solidaridad, ayuda y socorro mutuo. 

 

OCTAVO: Esta unión libre, transcurrió de manera singular, permanente, 

estable, notoria e interrumpida y constituyeron una unidad de vida y de 
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familia, de acuerdo a lo establecido en la Ley 54 de 1.990 y la Ley 979 de 2.005. 

 

NOVENO: En el desarrollo de esta convivencia, no se procrearon hijos.  

 

DÉCIMO: Que dentro de la Unión Marital de Hecho que se pretende se declare 

con esta Demanda, se conformó una Sociedad Patrimonial, la cual, durante 

su existencia, construyó un patrimonio social integrado por la valorización del 

inmueble Casa 14 Manzana B del Barrio Bariloche Primera Etapa del Municipio 

de Piedecuesta (Santander) identificado con Matricula Inmobiliaria N° 314-

21867 desde el año 2.016 hasta el año 2.021.  

 

DÉCIMO PRIMERO: La Señora RITA YANETH RAMOS HERRERA, me ha conferido 

poder para actuar en su nombre y para impetrar el presente proceso. 

 
 

PRETENSIONES: 

 

Con base en lo anterior, solicito muy respetuosamente al Señor Juez lo 

siguiente: 

 

PRIMERA: Declarar que entre el Señor HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO 

(Q.E.P.D) y la Señora RITA YANETH RAMOS HERRERA, existió una Unión Marital de 

Hecho que se inició el día 01 de Marzo de 2.016 y finalizó el día 08 de Abril de 

2.021 como consecuencia del fallecimiento del Señor HUMBERTO RODRIGUEZ 

CASTILLO (Q.E.P.D). 

 

SEGUNDA: Declarar que entre el Señor HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO 

(Q.E.P.D) y la Señora RITA YANETH RAMOS HERRERA, existió una Sociedad 

Patrimonial.  

 

TERCERA: Como consecuencia de la anterior decisión, decretar la disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial que entre ellos se conformó. 

 

CUARTO: Que se condene en costas y gastos del proceso a la parte 

Demandada. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Fundamento en derecho la presente demanda, en lo dispuesto en la Ley 54 

de 1.990 modificada parcialmente por la Ley 979 del 2.005, el Código General 

del Proceso, y demás normas concordantes y complementarias. 

 

COMPETENCIA: 

 

Corresponde a este Juzgado, en razón de la naturaleza de la acción y la 

pretensión ejercida en concordancia con el N° 20 del Artículo 22 del Código 

General del Proceso. 
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PRUEBAS: 

 

 DOCUMENTALES: 
 

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía de la Señora RITA YANETH RAMOS 

HERRERA 

2. Copia del Registro Civil de Nacimiento de la Señora RITA YANETH RAMOS 

HERRERA 

3. Copia del Registro Civil de Nacimiento del Señor JUAN CARLOS 

RODRIGUEZ SANCHEZ 

4. Copia del Registro Civil de Nacimiento del Señor LIZETH PAOLA 

RODRIGUEZ SANCHEZ 

5. Copia del Registro Civil de Nacimiento del Señor YURLEY ANDREA 

RODRIGUEZ SANCHEZ 

6. Copia del Registro Civil de Matrimonio de los Señores HUMBERTO 

RODRIGUEZ CASTILLO y MILEYDIS SANCHEZ GUZMAN 

7. Acta N° 1134 expedida por la Notaría Única de Piedecuesta el día 15 de 

Abril de 2.021, que contiene la Declaración Juramentada de la Señora 

RITA YANETH RAMOS HERRERA 

8. Copia del Registro Civil de Nacimiento del Señor HUMBERTO RODRIGUEZ 

CASTILLO (Q.E.P.D) 

9. Copia de la Cédula de Ciudadanía del Señor HUMBERTO RODRIGUEZ 

CASTILLO (Q.E.P.D) 

10. Copia del Registro Civil de Defunción del Señor HUMBERTO RODRIGUEZ 

CASTILLO (Q.E.P.D) 

11. Copia del Auto Aprobatorio de la Diligencia de Conciliación realizada 

el día 12 de Noviembre de 2.010 en la Comisaria del Municipio de 

Piedecuesta entre los Señores HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D) 

y MILEYDIS SANCHEZ GUZMAN. 

12. Declaraciones Juramentadas realizadas en la Notaría Única de 

Piedecuesta (Santander) por las personas que a continuación se 

relacionan y que dan testimonio de la Unión Marital de Hecho que 

sostuvieron los Señores HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D) y RITA 

YANETH RAMOS HERRERA:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ITEM NOMBRE 
N° DE CÉDULA 

DE CIUDADANÍA 

ACTA 

N° 

FECHA DE 

REALIZACIÓN 

1 
DANIEL EDUARDO CONTRERAS 

JAUREGUI 
13.437.517 1087 12/ABRIL/2.021 

2 CARMEN RUIZ VILLABONA  63.497.080 1087 12/ABRIL/2.021 

3 MARIA ELENA DELGADO CASTRO 1.101.075.663 1089 12/ABRIL/2.021 

4 MARTHA ISABEL DIAZ ESTEVEZ 63.528.254 1089 12/ABRIL/2.021 

5 MARGOTH VARGAS GALEANO 63.318.988 1090 12/ABRIL/2.021 

6 AMPARO RONDON VILLABONA 28.104.973 1090 12/ABRIL/2.021 

7 ANA HILDA VILLAMIZAR DE DIAZ 63.272.431 1093 12/ABRIL/2.021 

8 RONALD SMITH PARRA DEL REAL 91.355.714 1093 12/ABRIL/2.021 

9 YENNYFER JIMENEZ UMAÑA 1.102.376.964 1094 12/ABRIL/2.021 

10 BIBIANA DIAZ VILLAMIZAR 37.619.814 1094 12/ABRIL/2.021 

11 GUSTAVO RODRIGUEZ MENDOZA 91.347.097 1095 12/ABRIL/2.021 
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13. Certificado de Tradición y Libertad N° 314-21867 

14. Avalúo Comercial del inmueble Lote 14 Casa 14 Manzana B del Barrio 

Bariloche Primera Etapa del Municipio de Piedecuesta (Santander) 

15. Registro Fotográfico 

 

 TESTIMONIALES: 
 

Solicito respetuosamente se reciba la declaración de las siguientes 

personas, para que declaren sobre los hechos objeto de esta demanda, 

para lo cual se deben citar por medio de la parte actora: 

 

 TESTIGO N° 1. LUZ MARINA RODRIGUEZ CASTILLO C.C. N° 63.317.196 – 

CEL: 320 268 0451: Quien puede ser citada a través de mi despacho, 

ubicado en la Calle 42 N° 22 – 53 Barrio El Poblado del Municipio de 

Girón (Santander). Quien se pronunciará respecto a los hechos de la 

Demanda y quien es la hermana del Señor HUMBERTO RODRIGUEZ 

CASTILLO (Q.E.P.D) 
 

 TESTIGO N° 2. DANIEL EDUARDO CONTRERAS JAUREGUI C.C. N° 

13.437.517 – CEL: 311 447 3798: Quien puede ser citado a través de 

mi despacho, ubicado en la Calle 42 N° 22 – 53 Barrio El Poblado del 

Municipio de Girón (Santander). Quien se pronunciará respecto a los 

hechos de la Demanda y quien fue compañero de trabajo y amigo 

del Señor HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D) 

 

 TESTIGO N° 3. MARGOTH VARGAS GALEANO C.C. N° 63.318.988 – CEL: 

301 751 1495: Quien puede ser citada a través de mi despacho, 

ubicado en la Calle 42 N° 22 – 53 Barrio El Poblado del Municipio de 

Girón (Santander). Quien se pronunciará respecto a los hechos de la 

Demanda y quien vive en el Barrio Chacarita II Etapa y conoció de 

vista y trato al Señor HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D) 
 

 TESTIGO N° 4. MARIA ELENA RODRIGUEZ CASTILLO: Quien puede ser 

citada a través de mi despacho, ubicado en la Calle 42 N° 22 – 53 

Barrio El Poblado del Municipio de Girón (Santander). Quien se 

pronunciará respecto a los hechos de la Demanda y quien es la 

hermana del Señor HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO (Q.E.P.D) 

 

 TESTIGO N° 5. RONALD SMITH PARRA DEL RAL C.C. N° 91.355.714: Quien 

puede ser citado a través de mi despacho, ubicado en la Calle 42 

N° 22 – 53 Barrio El Poblado del Municipio de Girón (Santander). Quien 

se pronunciará respecto a los hechos de la Demanda y quien y 

conoció de vista y trato al Señor HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO 

(Q.E.P.D) 

 

 TESTIGO N° 6. BIBIANA DIAZ VILLAMIZAR C.C. N° 37.619.814: Quien 

puede ser citada a través de mi despacho, ubicado en la Calle 42 

N° 22 – 53 Barrio El Poblado del Municipio de Girón (Santander). Quien 
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se pronunciará respecto a los hechos de la Demanda y quien y 

conoció de vista y trato al Señor HUMBERTO RODRIGUEZ CASTILLO 

(Q.E.P.D) 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

1) Ruego citar y hacer comparecer, para que, en audiencia cuya 

fecha y hora se servirá usted señalar, a la parte demandada Señores 

MILEYDIS SANCHEZ GUZMAN, YURLEY ANDREA RODRIGUEZ SANCHEZ, 

JUAN CARLOS RODRIGUEZ SANCHEZ, LIZETH PAOLA RODRIGUEZ 

SANCHEZ y HEREDEROS INDETERMINADOS, para que absuelva el 

interrogatorio de parte que personalmente (o a través de 

cuestionario en sobre cerrado) se hará sobre los hechos que versa la 

presente demanda. 
 

2) Ruego citar y hacer comparecer, para que, en audiencia cuya 

fecha y hora se servirá usted señalar, a la parte demandante Señora 

RITA YANETH RAMOS HERRERA, para que absuelva el interrogatorio de 

parte que personalmente (o a través de cuestionario en sobre 

cerrado) se hará sobre los hechos que versa la presente demanda. 

 

 

ANEXOS: 

1) Poder conferido a mi favor. 

2) Documentos enunciados como pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

La Demandada MILEYDIS SANCHEZ GUZMAN: recibirá notificaciones en su 

residencia ubicada en la Calle 16 N° 18-31 Barrio San Francisco de la Cuesta 

del Municipio de Piedecuesta (Santander). Se manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que se desconoce un E-mail donde se pueda realizar la 

notificación. 

 

La Demandada YURLEY ANDREA RODRIGUEZ SANCHEZ: recibirá notificaciones 

en su residencia ubicada en la Calle 16 N° 18-31 Barrio San Francisco de la 

Cuesta del Municipio de Piedecuesta (Santander). Se manifiesta bajo la 

gravedad de juramento que se desconoce un E-mail donde se pueda realizar 

la notificación. 

 

El Demandado JUAN CARLOS RODRIGUEZ SANCHEZ: recibirá notificaciones en 

su residencia ubicada en la Calle 16 N° 18-31 Barrio San Francisco de la Cuesta 

del Municipio de Piedecuesta (Santander). Se manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que se desconoce un E-mail donde se pueda realizar la 

notificación. 
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La Demandada LIZETH PAOLA RODRIGUEZ SANCHEZ: recibirá notificaciones en 

su residencia ubicada en la Calle 16 N° 18-31 Barrio San Francisco de la Cuesta 

del Municipio de Piedecuesta (Santander). Se manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que se desconoce un E-mail donde se pueda realizar la 

notificación. 

 

Apoderado de la parte Demandada Dr. OSCAR PAEZ ORTEGA: las recibe en la 

Secretaría de su Despacho, o en la Calle 34A N° 36A-17 del Municipio de 

Bucaramanga. E-Mail: oscarppaez91@gmail.com  

 

La Demandante RITA YANETH RAMOS HERRERA: recibirá notificaciones en su 

residencia ubicada en la Casa 14 Manzana B Barrio Bariloche Primera Etapa 

del Municipio de Piedecuesta (Santander). E-mail: 

yanethramos260@gmail.com  

 

El Suscrito las recibe en la Secretaría de su Despacho, o en la Calle 42 N° 22 - 

53 Barrio El Poblado, del Municipio de Girón. Celular: 314 415 7914. E-mail: 

marfan66_7@hotmail.com.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

MARCOS FABIÁN ALMEIDA ARGÜELLO 

C.C. N° 1.098.606.870 de Bucaramanga. 

T.P. N° 181.784 Consejo Superior de la Judicatura. 

E-Mail: marfan66_7@hotmail.com  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO: 
 

 

FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 

Departir entre el Señor Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.) y la Señora Rita Yaneth 

Ramos Herrera, donde la Señora Ramos acompaña en la pena al Señor 

Rodríguez, tras tres (03) meses de la muerte del hermano Carlos Eduardo 

Rodríguez (Q.E.P.D.) quien falleció el día 01/Diciembre/2.014 – 05/Marzo/2.015 

PERSONAS: Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.) y Rita Yaneth Ramos Herrera. 

 

 

FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 

Compartir en casa del Señor Jonathan Rodríguez Ramos (Hijo de la Señora Rita 

Yaneth Ramos Herrera) –  09/Diciembre/2.015 

PERSONAS: 
Jennifer Castro, Johana Rodríguez, Jonathan Rodríguez Ramos, Luis Camacho  y 

Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.) 
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FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 
Cumpleaños de la Señora Rocío Ariza –  06/Enero/2.016 

PERSONAS: 
Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.), Rita Yaneth Ramos Herrera, Rocío Ariza y Octavio 

Pérez 

 

 

FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 
Cumpleaños del Señor Jonathan Rodríguez Ramos –  02/Febrero/2.016 

PERSONAS: 
Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.), Rita Yaneth Ramos Herrera y Jonathan Rodríguez 

Ramos. 
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FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 

Compartir entre el Señor Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.), la Señora Rita Yaneth y 

otros familiares en la Casa 14 Manzana B Barrio Bariloche Primera Etapa del 

Municipio de Piedecuesta (Santander)  – 05/Febrero/2.016 

PERSONAS: 
Rita Yaneth Ramos Herrera, Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.), Valeri Ballesteros 

María Ángel Rodríguez y Esnéider Rodríguez Jiménez 
 

 

 

FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 
Compartir con la Familia Malaver Rodríguez – 16/Febrero/2.016 

PERSONAS: 

Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.), Rita Yaneth Ramos Herrera, Slendy Malaver, Luz 

Marina Rodríguez, Uría Durán Moreno, Karen Vanessa Malaver, José Manuel 

Malaver (Padre) y José Manuel Malaver (Hijo). 
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FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 
Matrimonio de Andrés Felipe Ríos y Cristina Ayala – 13/Abril/2.016 

PERSONAS: 
Luz Marina Rodríguez, Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.), Rita Yaneth Ramos Herrera 

y Griselda Rodríguez 

 

 

   

FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 
Matrimonio de Andrés Felipe Ríos y Cristina Ayala – 13/Abril/2.016 

PERSONAS: 

Marlene Rodríguez, Luz Marina Rodríguez, Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.), Luz 

Amparo Rodríguez, María Elena Rodríguez, Griselda Rodríguez y Yaneth 

Rodríguez 
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FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 
Cumpleaños de Bibiana Díaz Villamizar – 01/Agosto/2.016 

PERSONAS: 
María Elena Rodríguez, Saray Durán, Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.), Rita Yaneth 

Ramos Herrera y Bibiana Díaz Villamizar 

 

 

FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 

Cumpleaños de Rita Yaneth Ramos Herrera en la Casa 14 Manzana B Barrio 

Bariloche Primera Etapa del Municipio de Piedecuesta (Santander) – Octubre 

2.016 

PERSONAS: Rita Yaneth Ramos Herrera y Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.) 
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FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 
Cumpleaños de Luz Marina Rodríguez – Año 2.016 

PERSONAS: 
Saray Durán, Erika Marcela Salcedo, Luz Marina Rodríguez, Marleny Rodríguez,  

Rita Yaneth Ramos Herrera y Griselda Rodríguez. 

 

 

  

 

FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 

Día de la Madre celebrado en la Casa 14 Manzana B Barrio Bariloche Primera 

Etapa del Municipio de Piedecuesta (Santander) – 15/Mayo/ 2.016 

PERSONAS: 
Bibiana Díaz Villamizar, Griselda Rodríguez, María Elena Rodríguez, Luz Amparo 

Rodríguez,  Luz Marina Rodríguez y Marleny Rodríguez. 
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FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 
Cumpleaños de Karen Vanessa y José Malaver – 13/Noviembre/2.016 

PERSONAS: 

Karen Vanessa Malaver, Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.), Rita Yaneth Ramos 

Herrera, Alison (Nieta de la Sra. Rita Yaneth), Griselda Rodríguez y José Manuel 

Malaver (Hijo). 

 

 

FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 

Cumpleaños N° 50 de la Señora Rita Yaneth Ramos Herrera celebrado en la 

Casa del hijo del Señor Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.) – Octubre 2.019 

PERSONAS: Rita Yaneth Ramos Herrera 
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FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 

Bautizo de la Menor Alison (Nieta de la Sra. Rita Yaneth) en donde el Señor 

Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.) fue el Padrino –  Año 2.019 

PERSONAS: 

Rita Yaneth Ramos Herrera, Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.), Johana Rodríguez 

Ramos, Arizona Castro Rodríguez, Jennifer Castro, Jaime Barón y Angélica Yuli 

Rodríguez.  

 

 

FECHA Y/O 

ACONTECIMIENTO: 

Cumpleaños N° 60 del Señor Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.) celebrado en la 

Casa 14 Manzana B Barrio Bariloche Primera Etapa del Municipio de Piedecuesta 

(Santander) – Diciembre/2.020 

PERSONAS: 
Rita Yaneth Ramos Herrera, Javier Rodríguez, Erika Marcela Salcedo, Gustavo 

Salcedo, Humberto Rodríguez (Q.E.P.D.) y Uría Durán Moreno. 

 

  

 


